
ACTA DE RECEPCIÓN y MONITOREO DE CONTRATACIONES 

En Mendoza, a los 29 días del mes de enero de 2021 en cumplimiento con lo establecido en el Art. 153 de la Ley 
de Administración Financiera nro. 8706 y su homónimo en el Decreto 1000/15, reglamentario de la mencionada 
ley, siendo las 09:00 hs., se establece una video conferencia, mediante la plataforma Google Meet y logrando 
conectar a través del link: meet.google.com/qbb-xdhx-otq, con los profesionales intervinientes Farm. Silvana 
Demalde y el Sr. Administrador Cont. Angel Ferreyra, pertenecientes al Hospital Perrupato  dependiente del 
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes  y por parte de la Dirección General de Contrataciones 
Públicas y Gestión de Bienes: Dr. Roberto Reta, director, AUS. Gabriel Bertaina, Técnica Gloria Diaz y la 
Licenciada Teresita Tuzzi, subdirectores, con el objetivo de monitorear el siguiente proceso: 

Número de proceso 

20811-0013-LPU20 

Número de expediente 

EX-2020-05818255- -GDEMZA-HPERRUPATO#MSDSYD 

Nombre descriptivo del proceso 

LICITACION PUBLICA Nº 1014 ADQ ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

Unidad Operativa de Contrataciones 

2-08-11 - Hospital A. Perrupato 

PROCESO 208110013-LPU20

Número Nombre proveedor Fecha perfecc Monto Entregas
20811-0018-OC21 AMBITO COMERCIAL S. A. 11/1/2021 187630

2 Base 032010001.7

BARBIJO ALTA SEGURIDAD 
S/FILTRO TIPO N 95 
Nº8210 Presentacion: 
UNIDAD 1.000              PHARMACARE 187,63 187.630,00       s/entrega

Especificaciones Técnica  KN95
20811-0017-OC21 BIOLATINA SRL 11/1/2021 948000

1 Base 032010001.15

BARBIJO TRIPLE CAPA 
HEMOREP CON 
SUJETADOR DE NARIZ DESC 
Presentacion: UNIDAD 100.000         EBANO 9,48 948.000,00       

Especificaciones Técnicas Proveedor: PM 2365-1

20811-0021-OC21 CARLOS ALBERTO BASTIAS BASTIAS 11/1/2021 198000

6 Base 032010007.4

GORRO CIRUJANO TIPO 
COFIA DE TELA NO TEJIDA 
MÍNIMO 30GR 
DESCARTABLE 
Presentación: UNIDAD 30.000           BIOKIT 6,6 198.000,00       

Especificaciones Técnicas Proveedor:
GORRO CIRUJANO TIPO COFIA DE TELA NO TEJIDA MÍNIMO 30GR DESCARTABLE Presentación: UNIDAD

20811-0019-OC21 LABORATORIOS IGALTEX SRL 11/1/2021 5324000
Renglón Alternativa Código catálo Descripción Cantidad Marca Precio unitari Total

4 Base 032010004.2

BLUSON DE CIRUGIA NO 
PLASTICO DESC. 40GR MIN 
PERMEABLE AL VAPOR 
EXTRAGRANDE 
Presentación: UNIDAD 20.000           GLOBAL PROT 266,2 5.324.000,00    

Especificaciones Técnicas Proveedor:
- CAMISOLIN QUIRURGICO TELA SMS45 GRS - CRUZADO ESPALDA - 4 TIRS AJUSTE - PUÑOS ALGODON - MCA. GLOBAL PROTECTIVE - PM 414-36

20811-0020-OC21 ROCRAL S.A. 11/1/2021 7797600
Renglón
5

Base 032010004.9 BLUSON DE CIRUGIA 
DESC.C/PUÑO ELASTIZADO, 
HEMORREPELENTE 
40GR.1.40 MTS DE LARGO Y 
1.50 MTS DE ANCHO APROX 
Presentacion: UNIDAD

               60.000 DEXBOND 129,96 $ 7.797.600,00

Especificaciones Técnicas Proveedor:

MARCA DEXBOND BLUSON DE CIRUGIA DESC.C/PUÑO ELASTIZADO, HEMORREPELENTE 40GR.1.40 MTS DE LARGO Y 1.50 MTS DE ANCHO APROX PUÑO ALGODON

Entrega parcial 
por problema 
de espacio en 

depósito

Entrega total

Entrega 
 parcial

Sin entregas

 

 



Fotos de los productos: se adjuntan a la presente  fotografías que se tomaron en el muestreo de productos 
entregados a la fecha:  Barbijo de la firma Biolatina, Gorro (cofia) de la firma Bastías y Blusón de la firma 
Igaltex. 
El Dr Reta a modo de información manifestó que se está elaborando un nuevo Pliego de Condiciones Generales 
en el que se establecerá la obligatoriedad de pedir muestras fotográficas de los productos. La respuesta de la 
profesional indicó que para poder evaluar productos de los que estamos controlando, la muestra fotográfica es 
insuficiente ya que es importante constatar las medidas y calidades de los elementos. Los integrantes de la 
DCPyGB nos excusamos de opinar técnicamente sobre la calidad de los productos, tomando como válida la 
aceptación de los productos por parte de los funcionarios especialistas. 
Teniendo en cuenta que el plazo de entrega vence en principio el día 01/02/2021, no se reciben observaciones 
de los profesionales del hospital, sobre necesidades urgentes de productos. Dichos profesionales manifestaron 
que las entregas estaban establecidas en el pliego particular como “ARTÍCULO 13: ENTREGA DE INSUMOS, 
PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS 13.1- OPORTUNIDAD DE LA ENTREGA: La entrega debe realizarse según 
requerimiento del servicio de Farmacia 13.2 –LUGAR, HORARIO DE LA ENTREGA: En Depósito de Farmacia 
según requerimiento del servicio, horario a convenir con el servicio.- 13.3-FORMA DE ENTREGA Todo bien, 
insumo, producto o servicio debe entregarse libre de fletes, embalajes y seguros.”  , y en las órdenes de compra 
emitidas por el  sistema comprar se estableció: “Durante los 15 Días hábiles a partir de Perfeccionamiento del 
documento contractual”, se recomendó mejorar las condiciones de carga para que sean coincidentes y no 
quepa lugar a dudas ante incumplimientos del proveedor. 
Además se solicitó que se explicara el proceso de entrega desde el depósito al servicio correspondiente, el que 
se describió de la siguiente manera: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

El procedimiento antes graficado, tiene una particularidad para el servicio del quirófano que es la que se describe 
a continuación: Quirófano diariamente solicita a través de recetas los insumos a utilizar, esa receta esta prellena y 
luego de la finalización de la cirugía, el médico cirujano en conjunto con su equipo procede a indicar en la misma 
receta los insumos utilizados. Si el o los insumos utilizados tienen un valor superior a 1000 pesos además deben 
pegar el sticker de ese insumo en la receta y remitirla al servicio de farmacia nuevamente para su control, luego 
de lo cual se devuelve nuevamente a quirófano, con la reposición de lo usado a fin de que cuente con un stock, 
para ser utilizado diariamente, en la tarde y en la noche, ya que el servicio de farmacia  de productos médicos 
trabaja de 7 a 14 hs. 

 

Cabe destacar un dato importante que aparece en el Pliego de Condiciones Particulares: “Se informa que el 
departamento de Compras del Hospital Perrupato se encuentra certificado bajo Normas ISO 9001/2015 por lo 
que sus proveedores son evaluados anualmente bajo sus procedimientos y dicha normativa”.- 

Hecha la descripción del proceso de entrega a cada servicio, se da por terminada la auditoría siendo las 9;50 
horas del día mencionado al principio, con la firma de los  participantes. 

Pedido del 
servicio en 
formato 
electrónico 

Puede ser en 
Sidico o SIAP 

Fecuencia 

Semanal de 
pedidos 

Las  entregas se 
rea lizan 
semanalmente 
a  c/servicio de 
lunes a  viernes 

 

Se descarga 
en Sidico y se 
imprime la 
factura  

Se preparan 
los  pedidos en 
contenedores 
con tapa 

El  Servicio 
receptor realiza el 
control  y fi rma  
conformidad en 
un cuaderno 

 

Fin del 
procedimiento 



 

 

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
-

Hoja Adicional de Firmas
Acta Importada Firma Conjunta

Número: 
Mendoza, 

Referencia: ACTA DE RECEPCIÓN y MONITOREO DE CONTRATACIONES Número de proceso
20811-0013-LPU20S
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